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Conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone, 

 

Se corrige el mandamiento de pago calendado 3 de diciembre de 2020, como 

quiera que dicho auto se notifica al ejecutado por estado, cuyo término para cancelar 

el crédito o para formular excepciones empezarán a correr a partir del día siguiente a 

la notificación del presente auto.  

 

En lo demás, se mantiene incólume la decisión.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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